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RESPONSABILIDADES EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES(I)

DEBER DE SEGURIDAD Art 40.2 Const. Española

RECONOCIMIENTO ESPECÍFICO COMO 
DERECHO DEL TRABAJADOR - Art. 4.1 d) ET

-Art. 14 LPRL
OBLIGACIONES DE SEGURIDAD

INCUMPLIMIENTO

RESPONSABILIDAD(ES)

RESPONSABILIDADES EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES(II)

Características: PLURAL
NO necesariamente vinculada a la 
producción de un DAÑO

Incumplimiento Oblig.Preventiva Incumplimiento Oblig.Preventiva
<<CON o SIN DAÑO>> <<Sólo con DAÑO>>

R. PENAL R.ADMINIS RECARGO R.CIVIL
316 CP 11/12/13 123 TRLGSS 1101 Ccivil

LISOS 1902 Ccivil
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RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 

 

TRABAJADOR: POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES LABORALES 

 

DESPIDO 

SUSPENSIÓN 
DE EMPLEO 
Y SUELDO 

 

AMONESTACIÓN 
VERBAL/ESCRITA 

RECARGO DE PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (I)

Art. 123 TRLGSS/1994:

TODAS LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS 
CAUSADAS QUE TENGAN ORIGEN EN UN AT/EP 
SE INCREMENTAN ENTRE UN  30-50%

CUANDO LA LESIÓN CONSTITUTIVA DEL 
ACCIDENTE DE TRABAJO (AT) O LA 

ENFERMEDAD PROFESIONAL (EP) SEA DEBIDA
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RECARGO DE PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (II)

MÀQUINAS, ARTEFACTOS O EN 
INSTALACIONES, CENTROS O LUGARES DE 
TRABAJO QUE CAREZCAN DISPOSITIVOS DE 
PRECAUCIÓN REGLAMENTARIOS, INUTILIZADOS 
O EN MALAS CONDICIONES

NO SE HAYAN OBSERVADO LAS MEDIDAS 
GENERALES O PARTICULARES DE SEGURIDAD 
E HIGIENE EN EL TRABAJO

RECARGO DE PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (III)

NO SE HAYAN OBSERVADOS LAS MEDIDAS 
ELEMENTALES DE SALUBRIDAD

NO SE HAYAN OBSERVADO LAS MEDIDAS DE 
ADECUACIÓN PERSONAL A CADA TRABAJO 
TENIENDO EN CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS, 
EDAD SEXO Y DEMÁS CONDICIONES DEL 
TRABAJADOR

RESPONSABLE EMPRESARIO (Personalísima)
IMPOSIBILIDAD DE 

ASEGURAMIENTO (Art. 123.2)
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RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (I)

=RESP.PENAL:CONFIGUARADA COMO MANIFESTACIÓN 
DE LA FACULTAD SANCIONADORA DEL 
ESTADO.

<<Principio DE NON BIS IN IDEM>>
Fundamento: Art. 3 LISOS y S TC 94/1986, de 

8.7: PREEMINENCIA del Orden
Penal

Es necesario: Conducta este <<Tipificada>> 
Art. 11/12/13 LISOS

Incumpl. de las Obligaciones en 
materia de Seguridad y salud

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (II)

SANCIÓN:  MULTA O SANCIÓN ECONÓMICA:

• INFRACC. LEVES: Entre 30 € y  1.502,53 €
(5.000 a 250.000 pts).

• INFRACC. GRAVES: Entre 1.502,53 € y 
30.050,60 € (250.001 a 
5.000.000 pts)

• INFRACC. MUY GRAVES: Entre 30.050,60 €
y  601.012,10 €

(5.000.001 a 100Millones)
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RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (III)

Criterios: Art. 39 LISOS.
GRADUACIÓN: 

Grados: Mínimo/Medio/Máximo.
PRESCRIPCIÓN:
• INFRACCIONES LEVES: 1 AÑO
• INFRACCIONES GRAVES: 3 AÑOS
• INFRACCIONES MUY GRAVES: 5 AÑOS

Contados desde la Infracción

RESPONSABILIDAD CIVIL (I)

FINALIDAD: RESARCIMIENTO PATRIMONIAL 
DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS

Es necesario: CONDUCTA INFRACTORA + DAÑO

RELACIÓN CAUSAL ENTRE LAFALTA MEDIDA DE 
SEGURIDAD Y LESIÓN O DAÑO Y CULPABILIDAD 
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RESPONSABILIDAD CIVIL (II)

Para que OPERE LA RESPONSBILIDAD CIVIL.
1.- EXISTENCIA DE UN INCUMPLIMIENTO EN 

MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD
2.- EXISTENCIA DE UN DAÑO
3.- CONCURRENCIA DE CULPA O NEGLIGENCIA

Naturaleza:
¿CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL?

Art. 1101 Ccivil Art 1902 Ccivil

RESPONSABILIDAD CIVIL (III)

Criterio mayoritario: CONTRACTUAL.
Aunque puede considerarse que hay 2 CAUCES 
para la exigencia de esta Responsabilidad 
dependiendo del  Sujeto al que se pretende atribuir la 
Responsabilidad.

REQUISITO DE CULPA: 
Actualmente: DEBILITAMIENTO

TENDENCIA HACIA LA RESP. OBJETIVA O 
<<CUASIOBJETIVA>>
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RESPONSABILIDAD CIVIL (IV)

MECANISMOS

INVERSIÓN DE LA CARGA DE LA 
PRUEBA

EXIGENCIA DE UNA MAYOR O MÁS 
COMPLETA DILIGENCIA

DAÑO-INCUMPLIMIENTO: RELACIÓN CAUSALIDAD

RESPONSABILIDAD CIVIL (V)

EXONERACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD

CASO FORTUITO O CULPA DEL 
FUERZA MAYOR ACCIDENTADO

RESPONSABILIDAD:

• AQUELLAS PERSONAS QUE TENIENDO OBLIGACIONES 
LAS INCUMPLEN O CUMPLEN DEFICIENTEMENTE

• LOS QUE SIN HABER ASUMIDO DEBERES CAUSEN DAÑOS
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RESPONSABILIDAD CIVIL (VI)

PRESCRIPCIÓN: 1968 Ccivil y Art. 59TRET: 1 AÑO
A contar desde MOMENTO en el 
que el perjudicado PUDO 
EJERCITAR LA ACCIÓN

INDEMNIZACIÓN: 
Importe: LIBRE VALORACIÓN JUEZ
Criterio Orientativo: BAREMO ACCIDENTES DE 

CIRCULACIÓN

RESPONSABILIDAD CIVIL (VII)

¿Es posible COMPENSACIÓN de cantidades ya 
abonadas en concepto de RECARGO?

Art. 123 TRLGSS/1994: INDEPENDENCIA Y 
COMPATIBILIDAD

STS 2 de octubre de 2000 Rec.Cas para Unificación de 
Doctrina:

NO SE DEBEN DESCONTAR CANTIDADES YA 
ABONADAS
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RESPONSABILIDAD CIVIL (VII)

SUPUESTOS ESPECIALES DE RESPONSABILIDAD:

1. CASO DE CONTRATAS Y SUBCONTRATAS:
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA (Aunque 
limitada de Empresa Principal y Contratista)

2. EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL
Cesión Legal: EMPRESA USUARIA, las ETT’s 

sólo si incumplen sus obligaciones
Cesión Ilegal: AMBAS

RESPONSABILIDAD CIVIL (VIII)

3. Director y/o Directivos, Mandos Intermedios y 
Encargados del servicio.

Sobre la base de la “Obligación in Vigilando”: LA 
RESPONSABILIDAD puede recaer sobre TODOS.
También sobre los Compañeros de Trabajo.
Idem: TÉCNICOS DE PREVENCIÓN y 

DELEGADOS DE PREVENCIÓN: 
Comportamiento Negligente o culposo actividades de 
asesoramiento, asistencia e información.
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RESP. ADMINISTRATIVA ≠ 
RESP. PENAL 

 

RESP. ADMINISTRATIVA = 
RESP. S.S 

 

RESP. ADMINISTRATIVA = 
RESP. CIVIL 

RÈGIM D’INCOMPATIBILITATS ENTRE
ELS DIFERENTS TIPUS DE RESPONSABILITAT


